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VCEM 2020-00794 

INTERLOCUTORIO No. 259 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince de febrero de dos mil veintiuno 

  

Ref. Ejecutivo Singular 

Demandante: Luz Mery Posada Pérez 

Demandado: Luis Armando Vernaza Diaz 

 Rad: 2020-00794 

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda con el fin de verificar que se hayan 

corregido las irregularidades enlistadas en el auto de inadmisión, advierte el Despacho, 

que carece de competencia para conocer de la presente demanda en razón a la cuantía, 

pues según las pretensiones liquidadas hasta la presentación de la demanda por la 

parte actora, éstas ascenderían a la suma de $189.947.333, incluyéndose el capital y 

los intereses moratorios.   

 

Así las cosas, la suma estimada por concepto de cuantía excede del tope establecido 

para los asuntos de menor cuantía, que está actualmente en $136.278.900. Por lo que, 

es notoria la falta de competencia de este Juzgado para conocer del presente proceso, 

y a la luz del artículo 20 del Código General del Proceso, corresponde, entonces, conocer 

de este proceso, en primera instancia, a los jueces civiles del circuito.  

 

Consecuencia de lo anterior, se remitirán las diligencias para su reparto entre los 

Jueces Civiles del Circuito de Santiago de Cali, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

En tal virtud, este Juzgado RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la demanda por falta de competencia por tratarse de un asunto de 

mayor cuantía.  

 

2.- REMITIR la demanda y sus anexos al reparto entre los Jueces Civiles del Circuito 

de Oralidad de esta ciudad.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 22 DE HOY 16 DE FEBRERO DE 2021. 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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